
  

  

Guayaquil, 27 de noviembre del 2018 

Señor 

CARLOS EUSEBIO VEGA MORA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme comunicarle que la Junta General de Accionista de la 
compañía SU TRANSPORTE SEGURO SUTRANSEG S.A., celebrada el día de hoy, 

resolvió elegirlo a usted para desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la misma, 
por el período de CINCO AÑOS, con las atribuciones, deberes y derechos que les 
confiere la Ley, con las atribuciones constantes en los estatutos sociales. 

En el ejercicio de su cargo como PRESIDENTE, usted ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

Los Estatuto Social de la compañía constan en las Escrituras Públicas otorgado ante el 

Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, notaria Trigésimo del cantón Guayaquil, el 17 de 
noviembre del 2010. La misma que fue inscrita en el Registro Mercantil el 7 de abril del 

2011. 

Atentamente, 

KETTY ELIZABETH MOLINA LOOR 

CI 0912069671 
SECRETARIO AD-HOC 

Guayaquil, 27 de noviembre del 2018 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE conferido a mi favor de 
la compañía SU TRANSPORTE SEGURO SUTRANSEG S.A. 

   
CARLOS VEGA MORA
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Noviembre del dos mil dieciocho queda 
inscrito el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía SU 

TRANSPORTE SEGURO SUTRANSEG S.A., a favor de CARLOS 

EUSEBIO VEGA MORA, de fojas 56.573 a 56.576, Registro de 
Nombramientos número 16.013. 

ORDEN: 39396 
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DEL ADA YAQUIL 

Guayaquil, 30 de noviembre de 2018 

REVISADO o) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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